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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1896/2024. 
 
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de junio de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

El particular solicitó diversa información relacionada con el 

cumplimiento de un recurso de revisión tramitado ante este 

Instituto.  

El particular se inconformó por la entrega de información 

incompleta, así como por la clasificación del nombre de 

particulares y de su dirección electrónica.     

SOBRESEER el presente recurso de revisión por quedar sin 

materia.  

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Cumplimiento, Información confidencial, 

Resolución, Sobreseer, Sin materia. 

INFOCDMX/RR.IP.1896/2024 



                                                                        EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1896/2024 
 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

3 

 

 

 

 

 

 

GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
 
 
PNT 
 
 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1896/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1896/2024, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Órgano 

Garante, en sesión pública resuelve Sobreseer el presente recurso de 

revisión por quedar sin materia, , conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El quince de marzo de dos mil veinticuatro, 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresada de manera 

oficial el diecinueve de marzo, la parte recurrente presentó una solicitud de 

acceso a la información, a la que le correspondió el número de folio 

090165924000380, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
1 Colaboró María Julia Prieto Sierra. 
2 Todas las fechas se entenderán por 2024, salvo precisión de lo contrario. 
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Descripción de la solicitud: 

Tomando en cuenta que toda la información generada, transformada y en posesión 

del INFOCDMX, es del dominio público, salvo las excepciones de ley, y que no se 

requiere acreditar legitimación alguna, y a las facultades, competencia y 

atribuciones del INFOCDMX, requiero conforme a la resolución dictada en el 

expediente INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, y a los artículos 257 a 260 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se proporcione:  

1.- El Acuerdo de cumplimiento recaído 

2.- La Respuesta otorgada por el sujeto obligado en cumplimiento y notificadas vía 

correo electrónico al ponente  

3.- El Correo electrónico mediante el cual el sujeto obligado, acreditó el 

cumplimiento al Ponente comisionado Dr. Julio César Bonilla Gutiérrez  

4.- El nombre del Coordinador de la ponencia que dio seguimiento y vigilo el 

cumplimiento a la resolución plazo que tenía el sujeto obligado para dar 

cumplimiento 5.- En caso de ampliación de plazo para su cumplimiento, requiero el 

acuerdo y la fecha límite para la entrega de la información.  

6.- Los plazos que tenía el sujeto obligado para dar cumplimiento y las fechas en 

que dio cumplimiento, con documentos que lo acrediten  

Lo anterior, debiendo el H. ORGANO GARANTE regirse bajo los principios de 

LEGALIDAD, TRANSPARENCIA, OBJETIVIDAD, PROPFESIONALISMO, 

IMPARCIALIDAD, ÉTICA, MÁXIMA PUBLICIDAD Y PRO PERSONA.  

[…][Sic.]  
 

Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT 
 

 

2. Respuesta. El nueve de abril, el sujeto obligado a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT notificó al particular la 

respuesta a su solicitud de información, la cual señala lo siguiente:  

 

▪ Anexó el oficio MX09.INFOCDMX.SE.C10.1.0607.2024 de nueve de abril, 

signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual para 

mayor certeza se muestra a continuación:  

 
[…] 
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En atención a la Solicitud de Acceso a la Información Pública, dirigida al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Cuidad de México y con la finalidad de dar cumplimiento 
a lo solicitado, y con los artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo, 8 párrafo uno, 13, 212 y 
213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México.  
 
Resulta conveniente recordar que las atribuciones de este Instituto son: garantizar a 
toda persona el derecho humano del ejercicio de Acceso a la Información Pública, 
así como el Derecho a la Protección de sus Datos Personales (Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición) que detentan los Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, resolver los medios de impugnación derivados de incumplimiento a las Leyes 
que rigen la materia, asesorar a los Sujetos Obligados respecto de la creación, 
modificación y supresión de los Sistemas de Datos Personales, así como coordinar 
los programas y proyectos de capacitación, para promover la cultura de la 
transparencia. 
 
Por lo antes expuesto, la Unidad de Transparencia de este Instituto, turno la solicitud 
de información pública al, Secretaría Técnica, misma que emite respuesta mediante 
oficio que se adjunta a la presente respuesta: 
 
La Secretaría Técnica, emite respuesta mediante oficio: 
 
• MX09.INFOCDMX.ST.C10.1.0615.2024 
 
En caso de tener dudas o alguna inconformidad con la presente respuesta se le pide 
comunicarse a esta Unidad de Transparencia ubicada en Calle La Morena 865, 
esquina con av. Cuauhtémoc colonia Narvarte Poniente, o al número de la Oficina de 
Atención Ciudadana 56364636. O bien, presentar la impugnación correspondiente: 
 

a) Por el sistema electrónico de solicitudes, sólo si la solicitud de información hubiera 
sido presentada directamente por ese conducto. 

b) Por escrito en las oficinas del Instituto, o bien por el correo electrónico 
recursoderevision@infocdmx.org.mx, en el caso en el que las solicitudes se hayan 
presentado por cualquier medio: Servicio de Atención Ciudadana, correo 
electrónico, de manera presencial en la Unidad de Transparencia, o por el propio 
sistema electrónico de solicitudes. 

[…][Sic.] 
 

▪ Anexó el oficio MX09.INFOCDMX.ST.C10.1.0615.2024 de ocho de abril, 

signado por la Secretaria Técnica del sujeto obligado, el cual para mayor 

certeza se transcribe a continuación:  

 

[…] 
Al respecto, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo, 8 párrafo uno, 
13, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como lo establecido en las 
atribuciones de esta Secretaría Técnica previstas en el artículo 15 del Reglamento 
Interior de este Instituto, se emite respuesta en los términos siguientes. 
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Derivado a que el registro del recurso de revisión identificado con la clave 
alfanumérica INFOCDMX/RR.IP.6290/2023 se encuentra asignado a la Ponencia del 
Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez, esta unidad administrativa 
solicitó a la Ponencia atender la referida solicitud de información en el ámbito de su 
competencia. 
 
Con motivo de lo anterior, se adjunta a la presente respuesta lo siguiente: 
• Oficio MX09.INFOCDMX.CCB.C10.1.0179.2024 y su Anexo. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
[…][Sic.] 
 

▪ Anexó el oficio MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0179/2024 de fecha ocho de 

abril, signado por el Subdirector de la Ponencia del Comisionado Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez, el cual para mayor certeza se muestra a 

continuación:  

 

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la 
información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
información. 
 
En este orden de ideas, para atender los requerimientos relativos al expediente de 
interés, se tendría que realizar el procesamiento de la información y de conformidad 
con el artículo 219 de la Ley de Transparencia1, la obligación de proporcionarla, no 
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 
particular del solicitante. 
 
Refuerza lo anterior, lo establecido en el ya citado artículo 219 de la Ley de 
Transparencia, en conjunto con el criterio 3/172 emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales, 
que a la letra establece lo siguiente: 
 

’No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Deberán proporcionar la información como obre en sus 
archivos, sin elaborar documentos ad hoc para la atención de solicitudes de acceso a 
la información.’’ (sic) 
 

No obstante lo anterior, y con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la 
información de la parte solicitante, se pone a su disposición en versión pública, el 
expediente relativo al recurso de revisión identificado con la clave alfanumérica 
INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, mismo que contiene todas y cada una de las 
actuaciones realizadas hasta la fecha y de las cuales podrá obtener la información 
requerida. Lo anterior con fundamento en el artículo 213 en relación con el artículo 6 
fracción X de la Ley de Transparencia, así como los numerales sexagésimo séptimo 
y sexagésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, preceptos que a la letra señalan lo siguiente: 
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LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
‘’Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
X. Consulta Directa: A la prerrogativa que tiene toda persona de allegarse de 
información pública, sin intermediarios. 
… 
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en 
la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades.’’ 
 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN 
DE VERSIONES PÚBLICAS. 
 
CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 
 
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de 
entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a 
la información que conste en documentos que contengan partes o secciones 
clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, 
previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la 
resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no 
podrán dejarse a la vista del solicitante. 
 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el 
lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal 
encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se 
resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el 
formato en el que obra. 
 

En virtud de lo anterior, se precisa que la versión pública del expediente de interés de 
la persona solicitante, se encuentra en formato físico y consta de 102 fojas útiles, por 
lo que, de así requerirlo, se podrá entregar la reproducción de forma gratuita de las 
primeras 60 fojas y el resto se entregará previo pago, atendiendo a los costos 
establecidos en el artículo 249, fracciones I y III del Código Fiscal de la Ciudad de 
México. 
 
Así, se hace de su conocimiento que la parte recurrente podrá asistir a la consulta 
directa de las documentales referidas, previa cita confirmada al correo electrónico de 
esta ponencia (ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx) o al teléfono 5556362120, a partir 
del 15 al 19 de abril del presente año, en un horario de 9 a 18 horas, en las 
instalaciones de este Instituto ubicadas en La Morena 865, Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, en esta Ciudad de México y será atendido para 
tales efectos por el que suscribe.  
 
Asimismo, respecto a la elaboración de la versión pública del expediente, se informa 
que la misma se realizó con fundamento en el acuerdo 1072/SO03-08/2023 
‘’ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CRITERIO QUE DEBERÁN 
APLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, RESPECTO A LA CLASIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL’’, mismo que establece lo 
siguiente. 
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En virtud de lo anterior, se anexa al presente el Acta de la Novena Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México del año 2022, mediante la cual el Comité de Transparencia de 
este Instituto a través acuerdo 015/SE/CT-07-10-2022, aprobó por unanimidad, de 
conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia, la clasificación en su 
modalidad de confidencial de los datos personales consistentes en nombre y correo 
electrónico de la parte recurrente en el recurso de revisión. 
 
Por otra parte, se hace la precisión de que con fecha dos de octubre de dos mil 
veinte el pleno de este Instituto aprobó el acuerdo 1288/SE/02-10/20203 mediante el 
cual se modificaron diversas disposiciones al Reglamento Interior de este Instituto, 
relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados. 
 
Ciudadanos, para que a través de sus respectivas Ponencias dieran seguimiento al 
cumplimiento de las resoluciones que emita el colegiado. 
 
En este sentido, a partir de la entrada en vigor de dicho acuerdo, esta Ponencia es 
competente para elaborar los acuerdos de trámite y de cumplimiento o 
incumplimiento en seguimiento a las resoluciones de los recursos de revisión y otros 
procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales previstos en la Ley de Transparencia, Ley de Datos Personales y demás 
normativa aplicable (artículo 14, fracciones III, XXXI y XXXII del Reglamento Interior 
de este Instituto). 
 
Por lo anteriormente expuesto, se hace de su conocimiento que las acciones 
implementadas por el Comisionado Ponente, se realizan a través de los 
Coordinadores y Personas Titulares de la Subdirección de Proyectos de las 
respectivas Ponencias respecto al procedimiento de verificación al cumplimiento de 
las resoluciones, son las establecidas en el artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra establecen lo siguiente. 
 

 
 
Finalmente se hace de su conocimiento que, de ser el caso, las partes en el recurso 
de revisión en comento podrán tener acceso al expediente íntegro para cualquier 
consulta dentro de la sustanciación, en las instalaciones que ocupa este Instituto. 
 
Sin otro particular, esperando te encuentres bien, recibe un cordial saludo 
[…][Sic.] 
 

▪ Finalmente, anexó el acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia del Instituto de transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México:  

 

 
 
 
 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1896/2024 

11 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 
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[…][Sic.] 

 

3. Recurso. El veinticuatro de abril, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 
Me inconformo de la respuesta otorgada por el Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX), mediante oficio 
MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0179/2024, de fecha 10 de abril de 2024, notificada   
en la misma fecha, toda vez que  viola los artículos 1, 2, 3, 6 fracciones XII, XXII, 
XXIII y LXIII, 11, 14, 17, 18, 19, 20, 24 fracciones II y XIV, 192, 193, 208, 211, 212, 
213, 217, 218, 260 a 263 y DECIMO SEGUNDO transitorio de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, los numerales Segundo fracción XVIII, Cuarto, Sexto, Séptimo 
fracción I, Octavo, Noveno, Décimo, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, 
Cuadragésimo y  Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación, así como elaboración de versiones públicas, con 
relación a los artículos 6 fracciones VIII y X de la Ley de Procedimientos 
Administrativo de la CDMX,  la cual no se rigió bajo los principios de legalidad, 
objetividad, certeza y transparencia, siendo omiso, no entrega la información 
requerida en forma integral y veridica, ni tampoco en la modalidad requerida en 
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forma fundada, motivada, puntual, congruente y exhaustividad, proporcionando un 
Acta del Comité de Transparencia, que no corresponde a la información solicitada.  
 
En razón de que solicitó: 
 
[Transcripción de la solicitud] 
 
El Instituto citado, con fecha 10 de abril de 2024, otorgó respuesta la cual violenta 
los artículos 1, 2, 3, 4, 11, 14, 17, 18, 24 fracción I, 192, 208 y 213 de la Ley citada, 
pues por un lado no hace entrega de la información en la modalidad requerida, 
ni funda ni motiva  dicho cambio, pues no acredita la imposibilidad que tiene para 
ello, pretendiendo hacer valer como defensa la figura del procesamiento de 
información, aplicando un criterio que resulta improcedente, resultando 
incongruente, inaudito e insólito y a través de una serie de tropelias y obstáculos, el 
propio Instituto garante de el derecho humano de acceso a la información pública, 
no vele y salvaguarde el mismo, cuando es sabido por dicho Órgano Garante, que 
la información requerida obra en medio de electrónico atento al SISAI y 
SIGEMI, medios mediante los cuales el INFOCDMX da atención a las 
solicitudes y recursos de revisión, y tomando en cuenta que la información 
proviene de la atención y cumplimiento a un recurso de revisión con número 
de expediente INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, la información se genera, se 
concentra y posee en medio electrónico, más tratándose de correo electrónico, 
medio que señaló el recurrente para recibir notificaciones como se desprende de la 
propia resolución, y que el sujeto obligado debió dar cumplimiento por medio de esa 
vía tanto al recurrente como a la ponencia del comisionado C. […], por lo que, 
carece de sustento legal su cambio de modalidad, debiendo revocar la respuesta y 
ordenar al sujeto obligado la entrega de información en el medio requerido de los 6 
puntos 
 
Es aplicable al presente caso el criterio 8/17 emitido por el INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA (INAI), que a la letra dice: 
 

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una 
diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible 
atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por 
cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma 
y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades 
que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los 
costos de entrega.” 

 
El INFOCDMX entrega información que no corresponde a lo solicitado, a través 
de argucias y mañas, y contrario a los principios de legalidad, objetividad,  
profesionalismo, ética, imparcialidad y transparencia, pretende hacer valer la 
entrega de la información requerida en una versión pública, justificándose 
dicho procedimiento en un Acta del Comité de Transparencia, de fecha 7 de 
octubre de 2022, que no corresponde a los documentos generados con motivo 
del recurso de revisión con número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, la solicitud que nos ocupa ingresó el 31 de agosto de 
2023, correspondiendo el folio 090165924000380, y el Acta del Comité de 
Transparencia citada, es de clasificación de información pero a los folios de 
solicitudes 090165922001190 y 6001000056521 y aun recursos de revisión con 
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número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1704/2021, que no tienen ni guardan 
relación con la información requerida concerniente al recurso de revisión con 
número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, violando los principios de 
congruencia y exhaustividad, los artículos 169, 176 fracción I, 173, 180, 186 y 216 
de la Ley de Transparencia citada, los numerales Segundo fracción XVIII, Cuarto, 
Sexto, Séptimo fracción I, Octavo, Noveno, Décimo, Trigésimo Octavo, Trigésimo 
Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación, así como elaboración de versiones 
públicas, con relación al artículo 6 fracción VIII y X de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la CDMX, tratando de burlarse,  sorprender y subestimar  a la 
suscrita, es penoso que un Órgano Garante se conduzca  de forma antiprofesional, 
ilegal y engañosa para liberarse de las solicitudes, fingiendo que garantiza un 
derecho humano. 
 
El acuerdo que cita el INSTITUTO de Transparencia Local, no están por encima de 
la Ley, ni por el criterio sostenido por el INAI, ya que estos obligan y ordenan  a los 
sujetos obligados, a que cada solicitud debe atenderse a partir del momento en que 
ingresa, cumpliendo con los procedimientos de clasificación, sin excepción alguna, y 
no se deben hacer acuerdos clasificatorios, máxime que el Acta del Comité de 
Transparencia, es de fecha anterior y no corresponde al folio 090165924000380,  y 
expediente INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, de la información requerida. 
 
Tiene sustento a lo anterior, el criterio SO/002/20174, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS 
ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN.”, el cual establece, que todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad, en donde la exhaustividad implica 
que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la 
respuesta proporcionada por el sujeto obligado. de lo anterior, es posible 
desprender que el derecho de acceso de las personas quedará garantizado, en el 
momento que los sujetos obligados entreguen la información que obre en sus 
archivos.  
 
Se solicita que el C. Comisionado DR. […], se excuse del presente asunto, 
debido a que la información corresponde a su ponencia y personal a su cargo, a fin 
de que el Pleno del INFOCDMX, actúe con la debida imparcialidad por lo menos en 
este recurso, cosa que no aconteció en la respuesta de la ponencia, hoy 
impugnada. 
 
Se ofrece como prueba acuse de solicitud, oficio de respuesta 
MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0179/2024 y anexos. 
 
Con base a los antes expuesto, se solicita se revoque la respuesta impugnada, y 
se ordene la entrega de información en el medio solicitado y bajo el 
procedimiento que por ley debe cumplir, con documentos que guarden 
veracidad, certeza, certidumbre, confiabilidad, accesibilidad, verificabilidad y 
transparencia. 
[…] [Sic.] 
 

 

• Anexó el acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública.  
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• Anexó el oficio MX09.INFOCDMX.ST.C10.1.0615.2024 de fecha ocho de 

abril, signado por la Secretaria Técnica, el cual ya fue mencionado 

anteriormente.  

 

• Anexó el oficio MX09.INFOCDMX.SE.C10.1.0607.2024 de fecha nueve de 

abril, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual ya 

fue mencionado anteriormente.  

 

• Anexó el acta MX09.INFODF/6/CT/11.25/2022 de fecha siete de octubre de 

dos mil veintidós, signado por el Comité de Transparencia, el cual ya fue 

mencionado anteriormente.  

 

• Anexó el oficio MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0179/2024 de fecha ocho de 

abril, signado por el Subdirector de la Ponencia del Comisionado Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez, el cual ya fue mencionado anteriormente. 

 

4. Turno. El veinticuatro de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1896/2024, al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo 

turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 
 

5. Admisión. El veintinueve de abril, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243, 

fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y 

lll de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente 

en que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a 

partir del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que 

dentro del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una 

audiencia de conciliación. 

 

6. Manifestaciones del Recurrente. El dieciséis de mayo, la parte recurrente, 

mediante correo electrónico remitió a esta ponencia un escrito libre en donde 

mandó sus manifestaciones y alegatos, tal y como se menciona a continuación: 

 

[…] 

COMISIONADA PONENTE: LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ  

En tiempo y forma conforme al acuerdo notificado el 8 de mayo de 2024, dictado en el 
recurso de revisión con número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1896/2024, se rinden 
los alegatos y manifestaciones siguientes: 

La respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, mediante oficio 
MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0179/2024, de fecha 10 de abril de 2024, viola los 
artículos 1, 2, 3, 6 fracciones XII, XXII, XXIII y LXIII, 11, 14, 17, 18, 19, 20, 24 
fracciones II y XIV, 192, 193, 208, 211, 212, 213, 217, 218, 260 a 263 y DÉCIMO 
SEGUNDO transitorio de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los numerales Segundo fracción XVIII, 
Cuarto, Sexto, Séptimo fracción I, Octavo, Noveno, Décimo, Trigésimo Octavo, 
Trigésimo Noveno, Cuadragésimo y  Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación, así como elaboración de 
versiones públicas, con relación a los artículos 6 fracciones VIII y X de la Ley de 
Procedimientos Administrativo de la CDMX,  la cual no se rigió bajo los principios de 
legalidad, objetividad, certeza y transparencia. 
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El sujeto obligado no entrega la información requerida en forma accesible, confiable, 
verificable, veraz, oportuna y que atienda las necesidades del derecho humano 
ejercido, ni tampoco de manera fundada, motivada, puntual, congruente y 
exhaustividad, proporcionando un Acta del Comité de Transparencia, en la que clasifica 
información en su modalidad de confidencial que no corresponde a la información 
solicitada.  

La respuesta otorgada por el Instituto citado, por un lado no hace entrega de la 
información en la modalidad requerida, ni funda ni motiva  dicho cambio, pues no 
acredita la imposibilidad que tiene para ello, pretendiendo hacer valer como defensa la 
figura del procesamiento de información, aplicando un criterio que resulta contrario al 
Criterio 1/24 que ha sostenido el Garante, consistente en: 

Búsqueda y localización de la información, no se considera procesamiento. De 

acuerdo con el Artículo 211 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, las Unidades de Transparencia 

deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que 

cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la información solicitada. Por tanto, el ejercicio de búsqueda y localización 

de la información en los archivos físicos y electrónicos con los que cuentan los sujetos 

obligados, no se considera procesamiento de ésta, pues el turno de las solicitudes y la 

búsqueda de la información constituye una obligación normativa que deben cumplir los 

sujetos obligados. 

La respuesta impugnada resultan incongruente, inaudita e insólita, máxime tratándose 
del Órgano Garante que debe predicar con el ejemplo, ya que el Juez por su casa 
empieza, pues a través de una serie de tropelías y obstáculos, no vela ni salvaguarda 
un derecho humano consagrado en la Constitución, cuando es sabido que la 
información requerida obra en medio electrónico atento al SISAI y SIGEMI, sistemas y 
medios por los cuales el INFOCDMX da atención a las solicitudes y recursos de 
revisión, y tomando en cuenta que la información proviene de la atención y 
cumplimiento a un recurso de revisión con número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, la información se genera, se concentra y posee en 
medio electrónico, más tratándose de correo electrónico, medio que señale para recibir 
notificaciones como se desprende de la propia resolución, y que el sujeto obligado 
debió dar cumplimiento por medio de esa vía tanto al recurrente como a la ponencia del 
comisionado C. JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉREZ, por lo que, carece de sustento 
legal su cambio de modalidad, debiendo revocar la respuesta y ordenar al sujeto 
obligado la entrega de información en el medio requerido de los 6 puntos. 

La respuesta impugnada no corresponde a lo solicitado, a través de argucias y mañas, 
y contrario a los principios de legalidad, objetividad,  profesionalismo, ética, 
imparcialidad y transparencia, el INFOCDMX pretende hacer valer la entrega de la 
información requerida en una versión pública, justificándose dicho procedimiento en un 
Acta del Comité de Transparencia, de fecha 7 de octubre de 2022, que no corresponde 
a los documentos generados con motivo del recurso de revisión con número de 
expediente INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, la solicitud que nos ocupa ingresó el 15 de 
marzo de 2024, correspondiendo el folio 090165924000380, y el Acta del Comité de 
Transparencia citada, es relativa a un procedimiento de clasificación de información 
pero de los folios de solicitudes 090165922001190 y 6001000056521 y aun recurso de 
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revisión con número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1704/2021, que no tienen ni 
guarda relación con la información requerida concerniente al recurso de revisión con 
número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, violando los principios de 
congruencia y exhaustividad, burlándose, tratando de sorprender y subestimar a la 
suscrita, es penoso que un Órgano Garante se conduzca de forma 
antiprofesional, ilegal y engañosa para liberarse de las solicitudes, fingiendo que 
garantiza un derecho humano. 

El acuerdo que cita el Instituto de Transparencia Local, no están por encima de la Ley, 
ni por el criterio sostenido por el INAI, ya que estos obligan y ordenan a los sujetos 
obligados, a que cada solicitud debe atenderse a partir del momento en que ingresa, 
cumpliendo con los procedimientos de clasificación, sin excepción alguna, y no se 
deben hacer acuerdos clasificatorios, máxime que el Acta del Comité de Transparencia, 
es de fecha anterior y no corresponde al folio 090165924000380, y expediente 
INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, de la información requerida. 

Se solicita que el C. Comisionado DR. JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ, se 
excuse del presente asunto, debido a que la información corresponde a su ponencia y 
personal a su cargo, a fin de que el Pleno del INFOCDMX, actúe con la debida 
imparcialidad por lo menos en este recurso; por ende, se revoque la respuesta 
impugnada, y se ordene la entrega de información en el medio solicitado y bajo el 
procedimiento que por ley debe cumplir, con documentos que guarden 
veracidad, certeza, certidumbre, confiabilidad, accesibilidad, verificabilidad y 
transparencia. 

[…][Sic.] 

 

7.Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El diecisiete de mayo, el 

sujeto obligado remitió sus manifestaciones y alegatos a través de correo 

electrónico y la Plataforma Nacional de Transparencia mediante el oficio 

MX09.INFOCDMX.SE.S1.5.0836.2024, de la misma fecha, signado por el 

Responsable de la Unidad de Transparencia, mismo que señala lo siguiente: 

 
[…] 

A G R A V I O S 

De la lectura integral del escrito recursal, se advierte que la persona se agravia en los 
siguientes términos: 

“Me inconformo de la respuesta otorgada por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (INFOCDMX), mediante oficio MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0179/2024, de fecha 10 de 
abril de 2024, notificada en la misma fecha.” 
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Considerando que la persona recurrente se agravia manifestando únicamente que “me 
inconformo de la respuesta”, presumiendo que se inconforma por el cambio de 
modalidad en la entrega de la información, se formulan las precisiones siguientes: 

PRIMERO. Mediante oficio MX09.INFOCDMX.SE.C10.1.0607.2024. De fecha 09 de 
abril del año 2024, esta Unidad de Transparencia, dio puntual respuesta a la solicitud 
de información con los oficios de la Secretaría Técnica y de la Ponencia del 
Comisionado Ciudadano Julio Cesar Bonilla Gutiérrez con números 
MX09.INFOCDMX.ST.C10.1.0615.2024 y MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0179/2024 
respectivamente y anexo, como de las constancias electrónicas se desprende.  

SEGUNDO. En la respuesta de la Ponencia del Comisionado Ciudadano Julio César 
Bonilla Gutiérrez a la solicitud, se atienden las seis preguntas que componen la 
solicitud, en atención a que se pone a disposición de la persona ahora recurrente en 
consulta directa el expediente, que en su versión pública contiene todos los 
documentos a los que se refiere la solicitud de información. 

TERCERO. Mediante oficio con número MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0277/2024,  la 
Ponencia del Comisionado Julio César Bonilla Gutiérrez emitió respuesta 
complementaria mediante la que en aras de garantizar el derecho de acceso a la 
información y a fin de atender la inconformidad de la persona recurrente, se remitió en 
formato digital la versión pública del expediente de interés de la persona solicitante, 
mismo que consta de 102 fojas útiles, así como el acta del Comité de Transparencia, 
con la que se justifica la versión pública que se entrega tal como se comprueba con la 
captura de pantalla que se adjunta a las presentes manifestaciones. 

CUARTO. En virtud a que se ha satisfecho en su totalidad la solicitud origen del 
presente recurso, se solicita respetuosamente se sobresea el recurso de revisión que 
nos ocupa. 

Para acreditar lo expuesto con antelación, adjunto a las presentes manifestaciones, las 
siguientes pruebas: 

DOCUMENTAL. Consistente en oficio MX09.INFOCDMX.SE.C10.1.0607.2024. De 
fecha 09 de abril del año 2024. 

DOCUMENTAL. Consistente en oficio MX09.INFOCDMX.ST.C10.1.0615.2024 de la 
Secretaría Técnica. 

DOCUMENTAL. Consistente en oficio número 
MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0179/2024 de la Ponencia del Comisionado Ciudadano 
Julio César Bonilla Gutiérrez. 

DOCUMENTAL. Consistente en Acta de la novena sesión extraordinaria del Comité de 
Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

DOCUMENTAL. Consistente en respuesta complementaria de la Ponencia del 
Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez con número de oficio 
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MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0277/2024 mediante el que se entrega en versión 
pública el expediente de interés de la persona ahora recurrente. 

DOCUMENTAL. Consistente en el acta de la Cuarta sesión extraordinaria del Comité 
de Transparencia de este Instituto mediante la que se justifica la versión pública del 
expediente que se entrega.  

DOCUMENTAL. Consistente en oficio de la Unidad de Transparencia y captura de 
pantalla mediante el que se entregó el diverso de la Ponencia Julio Cesar Bonilla 
Gutiérrez con la versión pública del expediente con el que se cumple en su totalidad la 
solicitud que dio origen al presente recurso. 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que obran en el expediente en todo lo que favorezca a los intereses de 
este Sujeto Obligado. 

PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA consistente en los 
razonamientos que ocupa el Pleno de este Instituto y en todo lo que favorezca los 
intereses de este Sujeto Obligado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos de este 
ocurso, formulando las manifestaciones requeridas mediante acuerdo de 29 de abril del 
2024 . 

SEGUNDO.- Admitir los medios de prueba ofrecidos y en su oportunidad, resolver lo 
que conforme a derecho proceda. 

TERCERO.-. Tener por atendida la solicitud de información pública 090165924000380, 
de manera íntegra y consecuentemente SOBRESEER el presente recurso. 

[…] [Sic.] 
 

• Anexó el oficio MX09.INFOCDMX.SE.S1.5.08352024 de la misma fecha, 

signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual en su 

parte fundamental señala lo siguiente: 

 
[…] 
Adjunto al presente, encontrará el oficio con número 
MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0277/2024, al que se anexan el expediente al que se 
refiere su solicitud de información en versión pública, así como el acta de la “Cuarta 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México del año 2024, mediante la cual el Comité de 
Transparencia de este Instituto, aprobó por unanimidad, de conformidad con el 
artículo 186 de la Ley de Transparencia, la clasificación en su modalidad de 
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confidencial de los datos personales consistentes en nombre y correo electrónico de 
la parte recurrente en el recurso de revisión”. 
 
Con esta entrega ha quedado atendida en su totalidad, la solicitud que dio origen al 
recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.1896/2024. 
 
Estimada Persona Recurrente: 
 
Se envía información complementaria en atención al Recurso de Revisión 
identificado con la siguiente nomenclatura INFOCDMX/RR.IP.1896/2024, es 
importante mencionar que los anexos a la respuesta complementaria serán enviados 
al correo electrónico […] esto debido a que entre todos los anexos tienen un peso de 
27 MB y esto supera la capacidad permitida en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (20MB). 
 
Por otra parte, esta Unidad de Transparencia pone a su disposición la 
documentación relaciona con el Recurso Revisión en las instalaciones que ocupa 
este Órgano Garante ya sea en un disco compacto gratuito, consulta directa, que 
usted presente un medio de almacenamiento USB o bien que nos proporcione 
domicilio para hacer llegar la información. 
 
Finalmente, se ponen los datos de contacto de la Unidad de Transparencia con el 
objetivo de contactarnos y entregar la información en caso de tenga inconvenientes 
de visualizarla por el correo electrónico: 
 
Unidad de Transparencia del INFOCDMX 
Teléfono: 55 56 36 46 36 y 55 56 36 21 20 ext. 272 y 153 
Correo electrónico: unidaddetransparencia@infocdmx.org.mx 
Domicilio: Calle La Morena 865, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez. 
[…] [Sic.] 

 

• Anexó el oficio MX09.INFOCDMX.ST.S1.5.0768.2024 de la misma fecha, 

signado por la Secretaria Técnica, el cual para mayor certeza se muestra a 

continuación: 

 
[…] 
En atención al diverso MX09.INFOCDMX.SE.S1.5.0810.2024 recibido con fecha 13 
de mayo de la presente anualidad, mediante el cual informa la notificación sobre el 
acuerdo de admisión del recurso de revisión identificado con la clave 
alfanumérica INFOCDMX/RR.IP.1896/2024 mismo que se encuentra vinculado a la 
respuesta a la solicitud de información identificada con el número de folio 
090165924000380. 
 
Al respecto, y con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 7 último 
párrafo, 8 párrafo uno, 13, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como lo 
establecido en las atribuciones de esta Secretaría Técnica previstas en el artículo 15 
del Reglamento Interior de este Instituto, se emite respuesta en los términos 
siguientes.  
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Derivado a que la respuesta a la solicitud de información identificada con el 
número de folio 090165924000380 fue emitida por la Ponencia del Comisionado 
Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez, esta unidad administrativa solicitó a la 
Ponencia referida, enviar a esta Unidad Administrativa sus apreciaciones, 
manifestaciones o consideraciones, con el propósito de adjuntarlas a las 
diligencias que se harán llegar a la Ponencia correspondiente.   
 
Con motivo de lo anterior, se adjunta a la presente respuesta lo siguiente: 
 
Oficio MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0277/2024 con el asunto de Respuesta 
Complementaria y sus dos Anexos. 
[…] [Sic.] 
 

• Anexó el oficio MX09/INFOCDMX/CCB/C10.1/0277/2024 de fecha quince de 

mayo, signado por el Subdirector de la Ponencia del Comisionado 

Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez, el cual en su parte fundamental 

señala lo siguiente:  

[…] 
En tal virtud, se reitera la respuesta emitida por esta Ponencia, toda vez que como 
se indicó en un inicio, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a 
la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el 
formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
 
Así, para atender los requerimientos relativos al expediente de interés, se tendría 
que realizar el procesamiento de la información y de conformidad con el artículo 219 
de la Ley de Transparencia2, la obligación de proporcionarla, no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. 
 
Aunado a lo anterior, del escrito de agravios presentado por la parte recurrente, se 
desprende que solicita ‘’se ordene la entrega de información en el medio solicitado y 
bajo el procedimiento que por ley debe cumplir, con documentos que guarden 
veracidad, certeza, certidumbre, confiabilidad, accesibilidad, verificabilidad y 
transparencia.’’ (sic). Por lo que se advierte que solicita el acceso a documentos que 
den soporte documental a las actuaciones que indica en la solicitud de información 
inicial. 
 
De igual forma, en el mismo escrito de agravios indica que parte de su inconformidad 
radica en el cambio de modalidad, ya que en un primer momento esta Ponencia 
determinó poner a su disposición en consulta directa, el expediente completo en 
versión pública, ya que el mismo contiene todas y cada una de las actuaciones 
realizadas hasta la fecha y de las cuales podrá obtener la información requerida. 
 
Sin embargo, en aras de garantizar su derecho de acceso a la información y a fin de 
atender la inconformidad de la persona recurrente, se informa que se remite en 
formato digital la versión pública del expediente de interés de la persona solicitante, 
mismo que consta de 102 fojas útiles. 
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Ahora bien, respecto a la elaboración de la versión pública del expediente, se 
informa que la misma se realizó con fundamento en el acuerdo 1072/SO03-08/2023 
‘’ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CRITERIO QUE DEBERÁN 
APLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, RESPECTO A LA CLASIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL’’, mismo que establece lo 
siguiente. 

 
Cuando la información que se brindará en una solicitud de acceso a la información 
pública contenga datos personales, deberá procederse  conforma a lo establecido en los 
artículos 89, párrafo quinto;  90, fracciones II, VIII y XII; así como el artículo 173, primer 
párrafo, de la LTAIPRC, para que, el Comité de Transparencia, en su caso, emita el 
acuerdo mediante el cual se restringirá el acceso a los datos personales existentes por 
revestir el carácter de confidencial.  
 
En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes 
señalados, y estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado 
de una nueva solicitud, el área que la detente en coordinación con la Unidad de 
Transparencia atendiendo a la naturaleza de la información, podrán restringir el acceso 
a dicha información refiriendo los acuerdos con los que el Comité de Transparencia los 
clasificó como información confidencial, así como las fechas de los mismos, incluyendo 
además, la motivación y fundamentación correspondientes.  
 
En caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales distintos a los 
que previamente el Comité de Transparencia haya clasificado como confidencial, la 
respuesta a dicha solicitud deberá someterse a consideración de dicho Comité. 

 
En virtud de lo anterior, se anexa al presente el Acta de la Cuarta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México del año 2024, mediante la cual el Comité de Transparencia de 
este Instituto, aprobó por unanimidad, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 
de Transparencia, la clasificación en su modalidad de confidencial de los datos 
personales consistentes en nombre y correo electrónico de la parte recurrente en el 
recurso de revisión.  
[…] [Sic.] 

 

• Anexó el acta MX09.INFOCDMX/SE/CT/3.3/2024 de fecha doce de marzo, 

signado por el Comité de Transparencia, el cual para mayor certeza se 

muestra a continuación:  

 
[…] 
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[…][Sic.] 
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• Anexó captura de pantalla de correo electrónico referente a la notificación de 

respuesta complementaria, el cual para mayor certeza se muestra a 

continuación:  

 
[…] 

 
Para: [….] 
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[…][Sic.] 

 
 

• El Sujeto Obligado remitió en versión pública el expediente identificado como 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2024, el cual consta de 104 fojas y que forman 

parte integral del presente expediente, adicionalmente es imperativo 

mencionar que el último documento que anexó es el acuerdo de 

cumplimiento de fecha catorce de febrero de dos mil veinticuatro, y sus 

acuses de notificación, tal y como es visible a continuación:  

 
[…] 
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• […][Sic.] 

 

8. Cierre de Instrucción. El treinta de mayo, con fundamento en el artículo 252, 

en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de Transparencia, 
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se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las 

manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia, se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 
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notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el cuatro de abril y, el recurso fue 

interpuesto el veinticuatro abril, esto es, el catorceavo día hábil del plazo 

otorgado para tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de 

Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse 

de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en 

la jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del 

artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado 

emitió una respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de 

fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin 

materia, de conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente:  
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
[…]  

  

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta 

pertinente puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se 

recordará en qué consistió la solicitud de información, cuál fue la respuesta que 

proporcionó el sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.   

  

El particular en su solicitud de acceso a la información requirió, en relación con 

el recurso de revisión de número INFOCDMX/RR.IP.6290/2023:  

1. Acuerdo de cumplimiento de la resolución recaída en el recurso de interés 

de la parte ahora recurrente.  

2. Respuesta emitida por el sujeto obligado en cumplimiento al recurso de 

revisión INFOCDMX/RR.IP.6290/2023. 

3. Correo electrónico mediante el cual el sujeto obligado acreditó el 

cumplimiento de la resolución al Comisionado Ponente.  

4. Nombre del Coordinador de la Ponencia que dio seguimiento y vigiló el 

cumplimiento a la resolución.  

5. En caso de haber existido ampliación de plazo para el cumplimiento, 

requirió el acuerdo de ampliación de plazo y la fecha límite para cumplir la 

resolución. 

6. Los plazos con los que contaba el sujeto obligado para dar cumplimiento y 

las fechas en que dio el cumplimiento. Lo anterior, con los documentos 

que acrediten dicha respuesta.  

 

El sujeto obligado señaló en su respuesta lo siguiente:  

 

Solicitud Respuesta 

1. Acuerdo de cumplimiento de la El sujeto obligado no se encuentra obligado a 
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resolución recaída en el recurso de 

interés de la parte ahora recurrente.  

elaborar documentos ad hoc, por lo cual se 

pone a disposición la información que da 

respuesta en versión pública a lo peticionado 

tal y como obra en los archivos, esto es, el 

expediente del recurso 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023 

mismo que contiene todas y cada una de las 

actuaciones realizadas hasta la fecha y de 

las cuales podrá obtener la información 

requerida. 

Cabe señalar que la versión pública del 

expediente de interés del solicitante solo 

obra en nuestros archivos en formato físico y 

consta de 102 fojas útiles, por lo cual le 

podrá ser entregado mediante copia simple, 

tomando en consideración la gratuidad de las 

primeras 60 fojas o, en su caso, puesto a 

disposición para su consulta directa del 15 al 

19 de abril en horario laboral, previa cita.  

Asimismo, se le informó al particular que la 

versión pública fue elaborada conforme al 

acuerdo 1072/SO03-08/2023, mediante el 

cual se aprobó el criterio que deben aplicar 

los sujetos obligados para la clasificación de 

la información en su modalidad confidencial, 

mismo que indica que en caso de los datos 

personales que fueron clasificados en los 

términos antes señalados, y estos se 

encuentren en información que será 

entregada derivado de una nueva solicitud , 

el área que la detenta en coordinación con la 

Unidad de Transparencia podrán restringir el 

acceso, refiriendo los acuerdos con los que 

el Comité de Transparencia previamente 

clasificó como confidenciales determinados 

2. Respuesta emitida por el sujeto obligado 

en cumplimiento al recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023. 

3. Correo electrónico mediante el cual el 

sujeto obligado acreditó el cumplimiento 

de la resolución al Comisionado 

Ponente.  
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datos. 

Por lo anterior, proporcionó como 

fundamento de la versión pública el Acta de 

la Novena Sesión Extraordinaria del Comité 

de Transparencia del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México de 2022, mediante el cual se aprobó 

por unanimidad declara como confidenciales 

los nombres y correos electrónicos 

personales de los particulares solicitantes.  

4. Nombre del Coordinador de la Ponencia 

que dio seguimiento y vigiló el 

cumplimiento a la resolución.  

Con fecha dos de octubre de dos mil veinte 

el pleno de este Instituto aprobó el acuerdo 

1288/SE/02-10/20203 mediante el cual se 

modificaron diversas disposiciones al 

Reglamento Interior de este Instituto, 

relativas a la facultad de las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, para que a 

través de sus respectivas Ponencias dieran 

seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el colegiado. 

Con motivo de lo anterior la Ponencia del 

Comisionado Ponente cuenta con 

competencia para para elaborar los acuerdos 

de trámite y de cumplimiento o 

incumplimiento en seguimiento a las 

resoluciones de los recursos de revisión y 

otros procedimientos en materia de acceso a 

la información y protección de datos 

personales previstos en la Ley de 

Transparencia, Ley de Datos Personales y 

demás normativa aplicable. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace de su 

conocimiento que las acciones 
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implementadas por el Comisionado Ponente, 

se realizan a través de los Coordinadores y 

Personas Titulares de la Subdirección de 

Proyectos de las respectivas Ponencias. 

5. En caso de haber existido ampliación de 

plazo para el cumplimiento, requirió el 

acuerdo de ampliación de plazo y la 

fecha límite para cumplir la resolución. 

De las constancias que obran el expediente 

es posible concluir que existió una 

ampliación de plazo por diez días adicionales 

a los proporcionados en la resolución del 

recurso de interés del particular.  

 

Adicionalmente de las  mismas constancias 

es posible observar la fecha en que dio 

respuesta el sujeto obligado así como los 

documentos que acreditan esto.  

 

El sujeto obligado no se encuentra obligado a 

elaborar documentos ad hoc, por lo cual se 

pone a disposición la información que da 

respuesta en versión pública a lo peticionado 

tal y como obra en los archivos, esto es, el 

expediente del recurso 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023 mismo que 

contiene todas y cada una de las actuaciones 

realizadas hasta la fecha y de las cuales 

podrá obtener la información requerida. 

Cabe señalar que la versión pública del 

expediente de interés del solicitante solo 

obra en nuestros archivos en formato físico y 

consta de 102 fojas útiles, por lo cual le 

podrá ser entregado mediante copia simple, 

tomando en consideración la gratuidad de las 

primeras 60 fojas o, en su caso, puesto a 

disposición para su consulta directa del 15 al 

19 de abril en horario laboral, previa cita.  

Asimismo, se le informó al particular que la 

6. Los plazos con los que contaba el sujeto 

obligado para dar cumplimiento y las 

fechas en que dio el cumplimiento. Lo 

anterior, con los documentos que 

acrediten dicha respuesta.  
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versión pública fue elaborada conforme al 

acuerdo 1072/SO03-08/2023, mediante el 

cual se aprobó el criterio que deben aplicar 

los sujetos obligados para la clasificación de 

la información en su modalidad confidencial, 

mismo que indica que en caso de los datos 

personales que fueron clasificados en los 

términos antes señalados, y estos se 

encuentren en información que será 

entregada derivado de una nueva solicitud , 

el área que la detenta en coordinación con la 

Unidad de Transparencia podrán restringir el 

acceso, refiriendo los acuerdos con los que 

el Comité de Transparencia previamente 

clasificó como confidenciales determinados 

datos. 

Por lo anterior, proporcionó como 

fundamento de la versión pública el Acta de 

la Novena Sesión Extraordinaria del Comité 

de Transparencia del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México de 2022, mediante el cual se aprobó 

por unanimidad declara como confidenciales 

los nombres y correos electrónicos 

personales de los particulares solicitantes. 

 

Con motivo de la anterior respuesta, la persona solicitante promovió el presente 

recurso de revisión, en el cual se agravió por el cambio de modalidad de entrega 

y por la puesta a disposición de una versión pública, la cual a consideración del 

particular no se encuentra debidamente fundada ni motivada, dado que su 

elaboración se pretende sustentar en un acta del Comité de Transparencia del 

sujeto obligado de 2022, siendo que lo peticionado es de 2023, además que la 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1896/2024 

46 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

misma no tiene relación con el pedimento informativo en análisis ni en el de 

materia de interés del particular. Lo anterior, fue sostenido por el recurrente en 

su escrito de alegatos. 

 

Finalmente, el sujeto obligado emitió una respuesta complementaria en el 

sentido siguiente: 

 

Solicitud Respuesta complementaria 

1. Acuerdo de cumplimiento de la 

resolución recaída en el recurso de 

interés de la parte ahora recurrente.  

 

 

El expediente en versión pública cuenta con 

el Acuerdo de Cumplimiento a la resolución 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, en versión 

íntegra. 

 

El expediente proporcionado cuenta en 

versión pública con el oficio con el cual el 

Poder Judicial Local dio cumplimiento a la 

resolución recaída en el recurso 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023. En dicho 

oficio sólo fue testado el nombre del 

particular solicitante.  

 

El expediente proporcionado cuenta en 

versión pública con el Correo electrónico 

mediante el cual el sujeto obligado acreditó el 

cumplimiento de la resolución al 

Comisionado Ponente. En dicho correo se 

testó el correo del particular solicitante.  

 

El sujeto obligado no se encuentra obligado a 

elaborar documentos ad hoc, por lo cual se 

pone a disposición la información que da 

respuesta a lo peticionado en versión 

pública. 

2. Respuesta emitida por el sujeto obligado 

en cumplimiento al recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023. 

 

 

 

 

 

3. Correo electrónico mediante el cual el 

sujeto obligado acreditó el cumplimiento 

de la resolución al Comisionado 

Ponente.  
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La obligación de proporcionar la información 

no comprende el procesamiento de la misma 

para otorgarla o presentarla conforme al 

interés del particular.  

 

En aras de garantizar el derecho de acceso a 

la información y a fin de atender a 

inconformidad del recurrente se remitió al 

particular en el medio que señaló para tales 

efectos la versión pública el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023. 

 

En la referida versión pública sólo fue testado 

el nombre de la persona solicitante en la 

solicitud materia del recurso 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, así como la 

dirección otorgó como medio de notificación.  

 

El expediente remitido al particular cuenta 

con todas las actuaciones, que en materia de 

cumplimiento a la resolución a recurso 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, fueron 

llevadas tanto por el sujeto obligado como 

por este Órgano Garante. 

 

Adicionalmente, a la respuesta 

complementaria se acompañó el Acta de la 

Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de datos Personales y 

Redición de Cuentas, en la cual se confirma 

la clasificación como confidencial de nombre 

y dirección de correo electrónico de un 

particular.  
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4. Nombre del Coordinador de la Ponencia 

que dio seguimiento y vigiló el 

cumplimiento a la resolución.  

De las constancias del expediente es posible 

obtener el nombre del nombre del servidor 

público que dio seguimiento y vigiló el 

cumplimiento de la resolución, siendo este, 

Erick Alejandro Trejo Álvarez, quien actuó en 

todo momento en términos del Acuerdo 

0619/SO/3-04/2019, en representación del 

Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla 

Gutiérrez.  

 

5. En caso de haber existido ampliación de 

plazo para el cumplimiento, requirió el 

acuerdo de ampliación de plazo y la 

fecha límite para cumplir la resolución. 

El expediente entregado cuenta con el 

acuerdo de ampliación de plazo para el 

cumplimiento de la resolución emitida en el 

recurso INFOCDMX/RR.IP.6290/2023. 

En el expediente es posible observar el plazo 

otorgado por el pleno de este Órgano 

Garante para cumplimentar la resolución 

recaída en el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, siendo este 

de 10 días hábiles contado a partir de la 

notificación de la resolución al sujeto 

obligado. Al haberse ampliado por un periodo 

igual el plazo para el cumplimiento, el 

particular cuenta con los datos necesarios 

para saber cual era la fecha límite que tenía 

el sujeto obligado para cumplir con la 

resolución.  

 

Cabe señalar, en este punto que no existe 

obligación legal alguna para contar con un 

documento en el que se especifique la fecha 

límite de cumplimiento, siendo que la 

información que le proporcionó el sujeto 

obligado al particular puede desprender la 

misma.  
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6. Los plazos con los que contaba el sujeto 

obligado para dar cumplimiento y las 

fechas en que dio el cumplimiento. Lo 

anterior, con los documentos que 

acrediten dicha respuesta. 

El sujeto obligado le otorgó la información al 

particular, dado que el plazo del 

cumplimiento para la resolución en un 

principio fue de diez días hábiles contados a 

partir de la fecha de notificación de la 

resolución al sujeto obligado, tal y como 

indica la resolución, adicionalmente, al existir 

un acuerdo de ampliación de plazo, se colige 

que aparte de los diez primeros antes 

señalados, contó el sujeto obligado con otros 

diez días hábiles adicionales.  

 

Adicionalmente, del expediente 

proporcionado por el sujeto obligado es 

posible colegir la fecha en que el sujeto 

obligado dio cumplimiento a la resolución, 

dado que en este se encuentra la constancia 

de notificación de la respuesta emitida al 

particular en cumplimiento a la resolución.  

 

El expediente proporcionado al particular en 

la respuesta complementaria se contienen 

todos los documentos que acreditan el 

cumplimiento de la resolución.   

 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente 

materia de la presente resolución, a las cuales se les concede valor probatorio 

en términos de lo dispuesto en los artículos 56, segundo párrafo de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 374, 402 y 403, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 
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supletoria a la materia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información y 4, párrafo segundo 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, tomando en consideración el criterio emitido por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro “SISTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. 

DEBE ATENDER A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y A LAS MÁXIMAS DE LA 

EXPERIENCIA.”3, que establece que “Conforme al sistema previsto en el 

artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el Juez tiene cierto 

arbitrio para asignar valor a las pruebas, salvo el caso en que la ley señale a 

cualquiera de éstas uno determinado, pero ello debe sujetarse a ciertas reglas, 

esto es, aquél debe decidir con arreglo a la sana crítica, sin concluir 

arbitrariamente, por lo que debe atender a las reglas de la lógica y de la 

experiencia, entendiéndose a la lógica, como una disciplina del saber o ciencia 

que tiene reglas y principios que son parte de la cultura general de la 

humanidad, y a la experiencia, como un conocimiento mínimo que atañe tanto al 

individuo como al grupo social, que acumula conocimientos ordinarios del 

quehacer cotidiano en las actividades genéricas del ser humano, mediante la 

observación de los fenómenos sociales, culturales, políticos y de la 

naturaleza[…]” 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona solicitante, con motivo de los 

agravios formulados.  

 

 
3 Tesis I.4o.A.40 K (10a.), emitida en la décima época, por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en octubre de 2018, libro 59, tomo III, página 2496, y número de registro 2018214. 
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Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza 

la causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice:  

  

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:   
[…]   
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.   
[…]   

[Énfasis añadido]  

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 

Obligado que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los 

efectos del acto impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad 

de la parte inconforme.  

  

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso 

concreto lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 

07/21, que a la letra dice:  

  
Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 
respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 
información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 
particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se 
requiere de lo siguiente:  
  
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 
de entrega elegida.  
  
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
  
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud.  
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Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para 
recibir notificaciones.   
  
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.   
  
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte 
que atienden la totalidad de la solicitud.  

  

En tal virtud, por lo que respecta al primero y al segundo supuesto de 

sobreseimiento, la información remitida en respuesta complementaria se ponga 

a disposición en la modalidad de entrega elegida y se acredite que se hizo del 

conocimiento de la persona solicitante, a través del medio elegido para recibir 

notificaciones, del análisis de las constancias que integran el expediente de 

mérito, se advirtió que la entonces persona solicitante señaló el “Correo 

electrónico” como medio para recibir notificaciones.  

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia 

dispone lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios 
electrónicos a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se 
entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho 
sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 
[…] 

[Énfasis añadido] 

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta 

que las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios.  

  

En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de 

mérito, este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la 
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respuesta complementaria y notificó la misma por medio del correo electrónico 

que el particular señaló para tales efectos, tal y como es visible a continuación: 

 

 

[…] 

 

[Se reproduce la solicitud] 
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En tal virtud, es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó 

los supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable. 

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de 

la solicitud de información, este Instituto de Transparencia, de la lectura del 

recurso de revisión concluyó que el particular se agravió por el cambio de 

modalidad de entrega, cuestión que fue solventada por el sujeto obligado al 

haber remitido el expediente del recurso de revisión en formato PDF, al correo 

electrónico que el particular señaló para tales efectos.  
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Adicionalmente, el particular se agravió por considerar que la versión pública 

que le habían puesto a disposición no se encontraba debidamente fundada y 

motivada, dado que su elaboración se pretendía sustentar en un acta del Comité 

de Transparencia del sujeto obligado de 2022. 

 

Al respecto resulta oportuno recordar que el sujeto obligado en la respuesta 

complementaria otorgó acceso en versión pública al expediente del recurso de 

revisión INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, en el cual solo fue testado el nombre del 

solicitante y su dirección de correo, por tratarse de datos personales4. La 

referida versión pública contiene, entre otras cosas:  

 

1. La resolución recaída en el recurso INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, de 

interés del particular.  

 

2. El acuerdo de cumplimiento de la resolución. 

 

3. El oficio con el cual el Poder Judicial Local dio cumplimiento a la resolución 

recaída en el recurso INFOCDMX/RR.IP.6290/2023. 

 

4. El nombre del servidor público que dio seguimiento y vigiló el cumplimiento 

de la resolución, siendo este, Erick Alejandro Trejo Álvarez, quien actuó en 

todo momento en términos del Acuerdo 0619/SO/3-04/2019, en 

representación del Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

5. El acuerdo de ampliación del plazo para el cumplimiento de la resolución 

emitida en el recurso INFOCDMX/RR.IP.6290/2023. 

 

 
4 Fundamento artículo 186 de la Ley de Transparencia.  
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6. Adicionalmente, de la información contenida en el expediente es posible 

desprender la fecha límite con la cual contó el sujeto obligado para otorgar 

cumplimiento, dado que en el expediente obra la fecha en que fue notificada 

la resolución al sujeto obligado, además de que del expediente es posible 

observar, específicamente en la resolución, que éste órgano garante en un 

principio otorgó al sujeto obligado un plazo de diez días hábiles para otorgar 

cumplimiento a la respuesta, contados a partir de la fecha de la notificación 

de la resolución al sujeto obligado, mismos que fueron ampliados por otros 

diez más.  

 
En este sentido al haber sido notificada la resolución el 27 de noviembre de 

2023, es posible concluir que el plazo para cumplir la resolución corrió del 

martes 28 de noviembre de 2023 al 10 de enero de 2024, por resultar 

inhábiles los días 30 y 31 de noviembre, así como los días 2, 3, 9, 10, 16, 

17, 23 al 31 de diciembre y del 1 al 9 de enero, por ser sábados y domingos 

o inhábiles conforme a los artículos 10, 206 de la Ley de Transparencia, 71 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y el 

Acuerdo 6725/SO/14-12/2022, emitido por el Pleno de este Órgano Garante.  

 

7. Finalmente, el expediente otorgado contempla la fecha en la cual el sujeto 

obligado dio cumplimiento a la resolución, ya que la conforma la fecha en la 

cual el sujeto obligado notificó la información al particular y a este Órgano 

Garante que colmaba lo mandatado por este Instituto en el recurso 

INFOCDMX/RR.IP.6290/2023, además de que el expediente contiene los 

documentos que remitió el sujeto obligado en cumplimiento.  

 

Ahora bien, por lo que hace a la elaboración de versiones públicas, el artículo 

180 de la Ley de Transparencia indica que cuando la información peticionada 

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, 

para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
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Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su 

clasificación. 

 

Lo anterior, fue subsanado por el sujeto obligado con la emisión de su respuesta 

complementaria, dado que en ella se le hizo llegar el Acta de la Cuarta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en el cual clasifica el nombre y correo 

electrónico de particulares solicitantes, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 186 de la Ley de Transparencia. 

 

Ahora bien, toda vez que uno de los agravios del particular consistió en que la 

versión pública que le había sido puesta a disposición no se encontraba 

debidamente fundada y motivada, resulta oportuno señalar lo que establece la 

normativa en materia de clasificación de la información. 

 

- De conformidad con los artículos 100 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 169 de la Ley de Transparencia,5 Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 

clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 

la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad prescritos en referidas normas.  

 

- En este sentido conviene recordar que el artículo 169, así como el primer 

párrafo del artículo 175, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México [Ley de 

Transparencia], establecen que los sujetos obligados deben aplicar de 

 
5 En adelante Ley General.  
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manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho al acceso a la 

información pública, además de que deberán acreditar su procedencia sin 

ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos 

en Ley. 

 

- Por otra parte, el artículo 173, primer párrafo de la Ley de Transparencia, 

prescribe que en los casos en que un sujeto obligado niegue el acceso a la 

información, por considerar se actualiza un supuesto de clasificación, su 

Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar tal decisión.  

 

- En este sentido el segundo párrafo del referido numeral 173, establece que la 

clasificación de la información deberá encontrarse fundada y motivada, por lo 

cual el sujeto obligado deberá señalar las razones, los motivos y las 

circunstancias que lo llevaron a concluir que determinada información recae 

en una causal de clasificación de la información de las previstas en la Ley de 

Transparencia. 

 

- De acuerdo con los artículos 106 de la Ley General y 176 de la Ley de 

Transparencia, los sujetos obligados deberán llevar a cabo la clasificación de 

la información cuando:  

a. Reciban una solicitud de acceso a la información. 

b. Se determine mediante resolución de autoridad competente. 

c. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 

de transparencia.  

 

- De acuerdo con lo prescrito en los artículos 111 de la Ley General y 180 de la 

Ley de Transparencia, cuando un documento contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que 
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se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica y fundando y motivando su clasificación.  

 

- Adicionalmente, el artículo 186 de la Ley de Transparencias prescribe que se 

considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos 

concernientes a personas identificadas o identificables.  

 

Del contraste de la normativa anteriormente descrita, con las constancias que 

obran en el expediente es posible concluir que el sujeto obligado siguió el 

procedimiento legal para clasificar los datos testados en la versión pública, por 

las siguientes razones:  

 

- Mediante la repuesta complementaria el sujeto obligado proporcionó el 

Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México de 

dos mil veinticuatro, mediante la cual el referido Comité confirmó la 

clasificación como confidencial del nombre de los solicitantes en las 

solicitudes de acceso a la información, como su dirección electrónica.  

 

- La clasificación la realizó con fundamento en el primer párrafo del artículo 

186 de la Ley de Transparencia.  

 

Así, debe tenerse en cuenta que en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos encontramos regulado el derecho a la vida 

privada, entendida como el límite a la intromisión del Estado en el ámbito de la 

persona, en los artículos 6 y 16, los cuales establecen que:  

  
ARTÍCULO 6.   
[...] 
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Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados 
y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases:  
[...] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  
[...] 
  
ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.  
[...] 
  
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.”  

  
De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que 

se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, 

debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de 

tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.  

  

Por su parte, el artículo 186, primer párrafo de la Ley de Transparencia, 

establece lo siguiente:  

  
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable.  
[…] 

 

De conformidad con los artículos en cita, se desprende que por datos 

personales debe entenderse cualquier información concerniente a una persona 

física identificada o identificable.   

  

En ese entendido, se realizará el estudio de cada uno de los datos que fueron 

protegidos por el sujeto obligado, a la luz de la normatividad citada.  
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• Nombre de personas físicas:  

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás. En 

este sentido, es conducente señalar que el nombre de una persona física se 

integra del prenombre o nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos 

necesarios para dar constancia de personalidad, que permiten la identificación 

de un individuo.   

  

El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal 

del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que el nombre per se es un 

elemento que hace a una persona física identificada o identificable.   

  

En tal virtud, se considera que el nombre de las personas físicas, es un dato 

personal confidencial, con fundamento en el artículo 186, primer párrafo de la 

Ley  de Transparencia.  

 

• Correo electrónico personal: 
 

Respeto a dicha información, este Instituto advierte que se trata de un dato 

personal, mismo que da cuenta de un dato de contacto proporcionado por las 

personas a fin de cumplir con ciertas sus necesidades particulares, por lo que 

solo a ellas les incumbe su difusión, ya que con ese dato se puede contactar a 

los titulares.  

 

En tal virtud, es susceptible de clasificarse conforme al artículo 186, primer 

párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

Por lo anterior, es posible validar la respuesta complementaria por el sujeto 

obligado toda vez que señaló que como se indicó anteriormente esta colmó 

todos los extremos de la solicitud de información materia del presente recurso de 

revisión.  
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En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta complementaria en el medio que el particular señaló para tales 

efectos, esto es, el correo electrónico, por lo que se concluye que, en el presente 

caso, se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la Parte Recurrente, por lo 

que resulta procedente SOBRESEER el presente medio de impugnación, de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 244, fracción II de la Ley 

de Transparencia, al haber quedado sin materia, dado que la información 

proporcionada en la respuesta complementaria colma en su totalidad lo 

requerido.  

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  En términos del Considerando Tercero de esta resolución, 

se SOBRESEE en el recurso de revisión, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II, 248, fracción VI y 249, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la Parte Recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 

 

 

 
 


